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SURGIMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA
DEL MEDIO AMBIENTE (SMA)

1° Reforma: Ley 20.173/2007 
Creación Ministro Presidente

de la CONAMA. Objetivo: 
Reformar la institucionalidad

ambiental.

Ley 19.300 de Bases
Generales del Medio 

Ambiente (1994). 
CONAMA.

2° Reforma: Ley 20.417/2010
Crea Nueva Institucionalidad 

Ambiental

Nueva 
Institucionalidad 

Ambiental

Servicio de
Evaluación Ambiental (SEA) 

Administra Sistema 
de Evaluación de 

Impacto Ambiental

Define política y 
regulación ambiental

Fiscalización/ 
Seguimiento Sanción, 

Rectoría Técnica

Ministerio Medio 
Ambiente (MMA)

Superintendencia del 
Medio Ambiente (SMA)



ROLES NUEVA INSTITUCIONALIDAD 

AMBIENTAL

MMA SEA SMA

Define política y regulación 
ambiental

Administra Sistema de 
Evaluación de Impacto 
Ambiental

Fiscalización, Sanción, 
Rectoría Técnica

Potestad Normativa Potestad Normativa
Potestad Autorizadora

Potestad Fiscalizadora
Potestad Sancionatoria
Potestad Normativa

Elaboración instrumentos Fiscalización Instrumentos

MMA
SEA
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¿Qué es la 

SMA?
Es la institución a cargo de la fiscalización
y sanción de los diversos instrumentos de
carácter ambiental que existen en Chile.



Principales potestades

• Instrumentos de carácter ambiental (RCA, 

planes, normas de emisión, normas de 

calidad, etc.)

• Fiscalización Ambiental Estratégica

Fiscalización y 

Seguimiento

• Dictar directrices técnicas de carácter 

general y obligatorio sobre protocolos, 

procedimientos y métodos de análisisNormativa

• Incumplimientos instrumentos de carácter 

ambiental, elusión SEIA.

• Modelo sancionatorio robusto, sanciones 

disuasivas

Sanción P
ro

m
o

ci
ó

n
 d

e
l 
C

u
m

p
li
m

ie
n

to



¿Cómo fiscaliza la SMA?

Directa: SMA
Sectorial: Organismos con 

Competencia ambiental Terceros Autorizados

EXÁMEN DE 
INFORMACIÓN

INSPECCIÓN 
AMBIENTAL

MUESTREO 
MEDICIÓN Y 

ANÁLISIS

Tipos de Fiscalización:



Contaminantes 
Locales 

MP - SO2 -
NOX

Tij = 0,1 * CCAj * CSCpci * Pobj

Calidad 
del Aire

Costo 
Social

Población

Contaminante 
Global
CO2

$ 5 USD / Ton CO2

Fuentes Móviles
NOX

T (UTM) = [(35/Redimiento Urbano (km/lt)) + (120 x 
g/km de NOx)] x (PX Venta x 0,00000006)

IMPUESTOS VERDES EN CHILE
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PROCESO MULTISECTORIAL

Registro de 
Calderas y 
Turbinas 
Afectos

Medición   
Reporte 

Verificación

Cálculo de 
Impuestos 

Verdes

Giro del 
Impuesto



INSTRUCTIVO MEDICIÓN, REPORTE, VERIFICACIÓN (MRV)



I. MEDICIÓN (M): ALTERNATIVAS DE CUANTIFICACIÓN (M)



PROGRAMA FISCALIZACIÓN ANUAL IMPUESTO VERDE



PROGRAMA FISCALIZACIÓN ANUAL NORMAS DE EMISIÓN



REUNIONES Y CAPACITACIONES PARA EMPRESAS AFECTAS

• Se han realizado al menos 10 talleres referidos a MVR, e implementación de impuestos
verdes con las empresas eléctricas y regulados en general.

• Dichos talleres se han llevado a cabo en la capital (Santiago) y también en las regiones
donde existe mayor cantidad de empresas reguladas.





Muchas Gracias


